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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

  

AUTO:  No. 2383 

RADICADO:  050013110004-2015-00746-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  JENNY CRISTINA OROZCO CASTAÑEDA CC 32.244.901 

representante legal de los menores de edad M.A.F.O. y 

M.A.F.O. 

DEMANDADO:  JUAN CAMILO FRANCO ZAPATA CC 71.368.744 

DECISIÓN:  TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN HASTA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2022, 

CANCELA MEDIDAS CAUTELARES. 

 

ASUNTO: 

 

La apodera de la parte demandante, abogada CAROLINA PEÑA CAICEDO, presenta 

escrito mediante el cual manifiesta: 

 

<<…Asunto: Terminación por pago total de la obligación 

Como apoderada de la parte demandante y toda vez que en el memorial anterior solicité 

la terminación del proceso, solicito consecuentemente el levantamiento de todas las 

medidas cautelares que se hallan efectuado en contra del demandado. Y así mismo 

anexo el acuerdo de voluntades donde se demuestra que la señora Cristina recibió el 

dinero de la venta del inmueble perteneciente a la sociedad conyugal (venta realizada 

el 16 de nov de 2022); de esta forma recibe la cifra pactada entre ambos sobre la deuda 

de alimentos y se da cumplimiento de solicitar ante este despacho la terminación del 

proceso. 

Se anexa el poder de parte de la demandante para la firma de las escrituras del 

inmueble…>> 

 

Adjuntando el siguiente escrito: 
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CONSIDERACIONES: 

 

Teniendo en cuenta que, en el presente asunto, mediante providencia del 3 de febrero 

de 2016, se dispuso seguir adelante con la ejecución, pero la apoderada de la parte 

demandante, abogada CAROLINA PEÑA CAICEDO, solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, hasta el 16 de noviembre de 2022, lo cual se entiende, 

así: 

 

<<…ARTÍCULO 461. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 

y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 

la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 

dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 

sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente…>>  

 

En consecuencia y como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, fue solicitada por la apoderada de la parte demandante, abogada 

CAROLINA PEÑA CAICEDO, adjuntando copia de un Acuerdo de Voluntades 

celebrado entre la demandante señora JENNY CRISTINA OROZCO CASTAÑEDA y el 

demandado señor JUAN CAMILO FRANCO ZAPATA, se hace innecesario proseguir 

con el trámite del proceso. 

 

Se aclara que revisada la plataforma de títulos de depósitos judiciales del presente 

proceso no existen títulos de depósitos judiciales pendientes por pagar.  

 

Igualmente se dispondrá levantar las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso, remitidas a MIGRACIÓN COLOMBIA y DATACREDITO, para lo cual el 

despacho oficiará en tal sentido.     
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente proceso ejecutivo promovido 

mediante apoderada judicial por la señora JENNY CRISTINA OROZCO CASTAÑEDA, 

identificada con la CC No. 32.244.901, representante legal de los menores de edad 

M.A.F.O. y M.A.F.O., contra el señor JUAN CAMILO FRANCO ZAPATA, identificado 

con la CC No. 71.368.744, por pago total de la obligación, hasta el 16 de noviembre de 

2022, adjuntando copia de un Acuerdo de Voluntades celebrado entre las mismas, tal 

como lo dispone el artículo 461 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: CANCELAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS, así: 

 

1. PROHIBICIÓN DE SALIR DEL PAÍS, y para el efecto se orden oficiar a MIGRACIÓN 

COLOMBIA, disponiendo dejar sin efecto el impedimento de salida del país del 

demandado señor JUAN CAMILO FRANCO ZAPATA, identificado con la CC No. 

71.368.744, ordenado mediante oficio No. 623 del 29 de julio de 2019. Líbrese el oficio 

pertinente al correo: noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co. 

 

 2. DATACREDITO - EXPERIAN, oficiar disponiendo dejar sin efecto el oficio No. 622 

del 29 de julio de 2019, mediante el cual se dispuso reportar al demandado señor JUAN 

CAMILO FRANCO ZAPATA, identificado con la CC No. 71.368.744, como deudor 

moroso. Líbrese el oficio pertinente y remítase al correo: 

servicioalciudadano@experian.com.   

 

Los oficios se librarán una vez se encuentre en firme la presente providencia.            

 

TERCERO: SE DISPONE el archivo del presente proceso, previas las anotaciones del 

caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 JUEZ  

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden  consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

ORJ 
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